
ACTA N° 050-2021
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN ORGANIZADORA DE LA UNIVERSIDAD

NACIONAL AUTÓNOMA DE TAYACAJA DANIEL HERNÁNDEZ MORILLO

En el Distrito de Pampas, en el Jirón Bolognesi N° 418, sede administrativa de la UNAT, siendo
las 15 horas del 13 de setiembre del 2021, se reunieron los miembros de la COMISIÓN
ORGANIZADORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE TAYACAJA DANIEL
HERNÁNDEZ MORILLO: Dr. Darío Emiliano Medina Castro Presidente, Dra. Gladys Bernardita
León Montoya Vicepresidenta Académica, Dr. Alberto Valenzuela Muñoz Vicepresidente de
Investigación y el Abog. Adalberto Cruz García, en calidad de Secretario General.

El Dr. Darío Emiliano Medina Castro Presidente dirige la sesión. A continuación, se pasa a
verificar el quórum respectivo constatándose que se encuentran presentes los tres (3)
miembros de la Comisión Organizadora referidos líneas arriba y el Abog. Adalberto Cruz
García, Secretario General. De conformidad con el Artículo 6.2.1 DEL RÉGIMEN DE LAS
SESIONES DE LAS COMISIONES ORGANIZADORAS, según la Resolución Viceministerial N°
244-2021-MINEDU, es procedente la sesión extraordinaria.

PRESIDENTE:
El Dr. Darío Emiliano Medina Castro Presidente hace el saludo respectivo y se da inicio a la
sesión.

AGENDA:
El Secretario General informa que tiene documentos en despacho:

1. El plan de trabajo de la comisión, para la realización del VIII Encuentro de la Red de
Investigación en Ciencia y Tecnología para Los Andes – RICTA.

2. Reserva de matrícula del estudiante Tapia Galindo, River Reyner del II ciclo de la carrera
profesional de Ingeniería Industrial de la Universidad Nacional Autónoma de Tayacaja
Daniel Hernández Morillo, de los semestres académicos 2021-II y 2022-I.

3. Grupos de interés de los cinco programas de estudio las cuales fueron socializadas e
identificadas con el comité interno de acreditación de la Universidad Nacional Autónoma
de Tayacaja Daniel Hernández Morillo.

4. Encargar a la Ing. Judith Victoria Castañeda Raico Jefa de la Unidad Formuladora, como
Responsable del Seguimiento de la Ejecución de las Inversiones de la Universidad
Nacional Autónoma de Tayacaja Daniel Hernández Morillo, a partir del 14 de setiembre
del año 2021, en cumplimiento al Decreto de Urgencia N° 055-2021.

1.- El plan de trabajo de la comisión, para la realización del VIII Encuentro de la Red de
Investigación en Ciencia y Tecnología para Los Andes-RICTA.
Que, mediante INFORME N° 099-2021-UNAT/P-VPI la Vicepresidencia de Investigación
solicita la aprobación del plan de trabajo de la Comisión, para llevar a cabo el VIII encuentro
de la Red de Investigación en Ciencia y Tecnología para los Andes – RICTA, está como
organizador de la Universidad Nacional Autónoma de Tayacaja Daniel Hernández Morillo;
luego de revisar al detalle los miembros de la Comisión Organizadora por unanimidad
acuerdan:
APROBAR
El PLAN DE TRABAJO DE LA COMISIÓN, PARA LA REALIZACIÓN DEL VIII ENCUENTRO
DE LA RED DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA PARA LOS ANDES –
RICTA, que se desarrollará el 22 de octubre del presente año en curso a partir de las 9:00 am
a 12:10 y 2:00 a 5:30 pm.



2.- Reserva de matrícula del estudiante Tapia Galindo, River Reyner del II ciclo de la
carrera profesional de Ingeniería Industrial de la Universidad Nacional Autónoma de
Tayacaja Daniel Hernández Morillo, de los semestres académicos 2021-II y 2022-I.
Que, mediante OFICIO N° 216-2021-UNAT/P-VPA, la Vicepresidencia Académica en mérito al
art. 21° del Reglamento Académico de Estudiantes, solicita la aprobación mediante acto
resolutivo la reserva de matrícula del estudiante Tapia Galindo, River Reyner del II ciclo de la
carrera profesional de Ingeniería Industrial de la Universidad Nacional Autónoma de Tayacaja
Daniel Hernández Morillo, de los semestres académicos 2021-II y 2022-I; luego de revisar al
detalle los miembros de la Comisión Organizadora por unanimidad acuerdan:
APROBAR
La reserva de matrícula del estudiante Tapia Galindo, River Reyner del II ciclo de la carrera
profesional de Ingeniería Industrial de la Universidad Nacional Autónoma de Tayacaja Daniel
Hernández Morillo, de los semestres académicos 2021-II y 2022-I.

3.- Grupos de interés de los cinco programas de estudio las cuales fueron socializadas
e identificadas con el comité interno de acreditación de la Universidad Nacional
Autónoma de Tayacaja Daniel Hernández Morillo.
Que, mediante el INFORME N° 040-2021-UNAT/P-OGC el Jefe de la Oficina de Gestión de
Calidad solicita reconocer mediante Resolución, a los grupos de interés de las cinco programas
de estudio las cuales fueron socializadas e identificadas con el comité interno de acreditación
de las mismas; la participación de los grupos de interés en los eventos de los programas
fortaleciendo los procesos de licenciamiento y acreditación basado en la mejora continua de los
procesos fortaleciendo a la Universidad Nacional Autónoma de Tayacaja Daniel Hernández
Morillo; luego de revisar al detalle los miembros de la Comisión Organizadora por unanimidad
acuerdan:
APROBAR
Los grupos de interés de los cinco programas de estudio las cuales fueron socializadas e
identificadas con el comité interno de acreditación de la Universidad Nacional Autónoma de
Tayacaja Daniel Hernández Morillo.
Grupos de Interés del Programa de Enfermería:
INFORME Nº 034-2021-UNAT/VPA-CEPE

N° RELACIÓN DE GRUPOS DE INTERÉS CARACTERIZACIÓN
01 HOSPITAL DE PAMPAS TAYACAJA

Grupos de interés externos

02 HOSPITAL REGIONAL ZACARIAS CORREA VALDIVIA

03 ES SALUD HUANCAVELICA - TAYACAJA

04 DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN - HUANCAVELICA

05 UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE TAYACAJA

06 POLICLÍNICO HUANCAVELICA

07 POLICLÍNICO PNP - HUANCAVELICA

08 DIRECCIÓN REGIONAL DE SALUD HUANCAVELICA

09 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

45 CENTRO DE SALUD MENTAL DE TAYACAJA

11 PADRES DE FAMILIA DE LOS ALUMNOS DE LA UNAT Grupos de interés internos

12 ALUMNOS DE ENFERMERÍA DE LA UNAT

Grupos de Interés del Programa de Ingeniería Forestales y Ambiental:



INFORME Nº 022-2021-UNAT/P- VPA-CEP-IFA

N° RELACIÓN DE GRUPOS DE INTERÉS CARACTERIZACIÓN

01
COLEGIO DE INGENIEROS DEL PERÚ CONSEJO DEPARTAMENTAL
HUANCAVELICA

Grupos de interés
externos

02 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

03 GOBIERNO REGIONAL DE HUANCAVELICA

04
SERVICIO NACIONAL DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS POR EL
ESTADO - SERNANP

05 ATFFS SIERRA CENTRAL - SERFOR - HUANCAVELICA

06 FONCODES HUANCAVELICA - TAYACAJA

07 COMPAÑÍA MINERA KOLPA S.A.

08 CIA. DE MINAS BUENAVENTURA S.A.A.

09 DOE RUM PERÚ - MINA COBRIZA

10 ORGANISMO DE EVALUACIÓN Y FISCALIZACIÓN AMBIENTAL

11 AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA - AAA / ALA - HUANCAVELICA

12 CENTRAL HIDROELÉCTRICA DEL MANTARO

13 MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES - DGASA

14 AGRO RURAL - HUANCAVELICA

15 SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD AGRARIA

16 PROYECTO ESPECIAL SIERRA CENTRO SUR - ZONA HUANCAVELICA

17 COMUNIDAD UNIVERSITARIA UNAT
Grupos de interés

internos

Grupos de Interés del Programa de Ingeniería en Industrias Alimentarias:
INFORME Nº 012-2021-UNAT/P-VPA-CEP-IIA

N° RELACIÓN DE GRUPOS DE INTERÉS CARACTERIZACIÓN
01 COLEGIO DE INGENIEROS DEL PERÚ Y SUCURSAL HUANCAVELICA

Grupo de interés
externo

02 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

03 GOBIERNO REGIONAL DE HUANCAVELICA

04 DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN - HUANCAVELICA

05 DIRECCIÓN REGIONAL DE SALUD - HUANCAVELICA

06 EMPRESA PACSAC - Peruvian Aguaculture Company S.A.C.

08 GERENCIA SUB REGIONAL DE TAYACAJA

09 EMPRESA ECO LÁCTEOS MANTARO S.A.C.

10 ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES EL PORVENIR

11 PADRES DE FAMILIA DE LOS ALUMNOS DE LA UNAT
Grupo de interés

interno
12

ALUMNOS DE INGENIERÍA EN INDUSTRIAS ALIMENTARIAS DE LA UNAT



Grupos de Interés del Programa de Ingeniería Industrial:
INFORME Nº 056-2021-UNAT/P-VPA-CEP - II

N° RELACIÓN DE GRUPOS DE INTERÉS CARACTERÍSTICAS

1 COLEGIO DE INGENIEROS DEL PERÚ Y SUCURSAL HUANCAVELICA

Grupos de interés
externos

2 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

3 GOBIERNO REGIONAL DE HUANCAVELICA

4 DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN - HUANCAVELICA

5 HIDROELÉCTRICA MANTARO - ELECTRO PERÚ

6 DOE RUM PERÚ - MINA COBRIZA

7 CIA. DE MINAS BUENAVENTURA S.A.A.

8 CIA. MINERA KOLPA S.A.

9 HIDROELÉCTRICA CERRO DEL ÁGUILA S.A.C.

10 SOCIEDAD NACIONAL DE INDUSTRIAS

11 DIRECCIÓN REGIONAL DE PRODUCCIÓN

12 PADRES DE FAMILIA DE LOS ALUMNOS DE LA UNAT Grupos de interés
internos

13 ALUMNOS DE INGENIERÍA INDUSTRIAL DE LA UNAT

14 DOCENTES DE  INGENIERÍA INDUSTRIAL DE LA UNAT

Grupos de Interés del Programa de Ingeniería Civil:
INFORME Nº 02-2021-UNAT/P- VPA-CEP-IC

N° RELACIÓN DE GRUPOS DE INTERÉS CARACTERÍSTICAS

1 COLEGIO DE INGENIEROS DEL PERÚ Y SUCURSAL HUANCAVELICA

Grupos de interés
externos

2 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA

3 GOBIERNO REGIONAL DE HUANCAVELICA

4 DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN - HUANCAVELICA

5 HIDROELÉCTRICA MANTARO - ELECTRO PERÚ

6 HIDROELÉCTRICA CERRO DEL ÁGUILA S.A.C.

7 SOCIEDAD DE EMPRESAS CONSTRUCTORAS DE HUANCAVELICA

8 GERENCIA REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA

9 PADRES DE FAMILIA DE LOS ALUMNOS DE LA UNAT Grupos de interés
internos

10 ALUMNOS DE INGENIERÍA CIVIL DE LA UNAT

11 DOCENTES DE  INGENIERÍA CIVIL  DE LA UNAT

4.- Encargar a la Ing. Judith Victoria Castañeda Raico Jefa de la Unidad Formuladora,
como Responsable del Seguimiento de la Ejecución de las Inversiones de la Universidad
Nacional Autónoma de Tayacaja Daniel Hernández Morillo, a partir del 14 de setiembre
del año 2021, en cumplimiento al Decreto de Urgencia N° 055-2021.
Que, mediante INFORME N° 193-2021-UNAT/P-DIGA el Director General de Administración
solicita encargar a la Ing. Judith Victoria Castañeda Raico Jefa de la Unidad Formuladora,
como Responsable del Seguimiento de la Ejecución de las Inversiones de la Universidad



Nacional Autónoma de Tayacaja Daniel Hernández Morillo, a partir del 14 de setiembre del
año 2021, mediante acto resolutivo en cumplimiento al Decreto de Urgencia N° 055-2021;
luego de revisar al detalle los miembros de la Comisión Organizadora por unanimidad
acuerdan:
ENCARGAR
A la Ing. Judith Victoria Castañeda Raico Jefa de la Unidad Formuladora, como Responsable
del Seguimiento de la Ejecución de las Inversiones de la Universidad Nacional Autónoma de
Tayacaja Daniel Hernández Morillo, a partir del 14 de setiembre del año 2021, en cumplimiento
al Decreto de Urgencia N° 055-2021; con las obligaciones y responsabilidades inherentes al
cargo.

Los miembros de la Comisión Organizadora autorizan al Secretario General redacte los
acuerdos en las resoluciones correspondientes.
No habiendo otro punto de agenda que tratar, siendo las 17 horas, del mismo día, mes y año
se da por concluido la presente sesión, firmando los presentes en señal de conformidad.


